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DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
S* luscribs á isstt periódica en la Reiteceion casa del Sr. Miñona 50 ra. el sera.islre y 30 el trimestre.pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medie r e a l 

linca para los susúritóres, y un real línea para los que no lo sean. 

Luego que loí Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíoletin que 
eorrespimdan aldisIri loSdispondrán que se jije un ejem/jlar en el siliode coslum-
ir*, ¿linde permanecerá.liastael recibo del iiumero'siguiente. 

Los Secretarios cuidnrán de conservar tos fíolrtincs coleccionados ordenad*-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada a ñ o . 

P A i & T E O F I C I A a/ 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núro . 555 . 

'. Se acaban de recibir los 
siguientes Telegramas, que 
por su orden de fechas dicen 
asi. ' 

,: ¡ t E l Presidente de: las rór-

tes á los Gobernadores.civi
les para que lo circulen á to
dos los pueblos. 

E l Presidente de las Cor
tes ha reunido lioy como A l 
calde del Ayuntamiento 
de Madrid y Comandante ¡;c-
ncral de la Mil ic ia , á todos 

- los Comandantes de los R u -
tnlloncs de los Voluntarios 
de la libertad. 

Todos sin csccpcion en 

la consol idac ión de los prin-

< cipios de la Kevolucion de 

' Setiembre. 

I E l Itatallon de Volunta- • 

I rios cazadores de P r i m se 

1 inovilizn y sale mañana para 

l lcus. • i 

estos en entusiasmo, no dcs-

mereeerán del alto juicio que 

de su cordura y celo por la 

causa de la Libertad y el ó s -

den tiene formado .=El Go-

bcrnador=\ ieea le Lobit 

l l León Octubre 3 de 1869 . 
i Ministro . Gobernación. =r- ¡ 

¡ Gabc i 'nadorcs .= l te i in ¡dos en -' 

-. junta todos los Comandan- ! 

i tesde'los Voluntarios de la ; 

. libertad de Madrid, han acor- ¡ 

• dado por unanimidad inante- 1 

• ner el orden á todo trance y 

i contra: toda clase de cnemi-

! gos así como cuniplii'1 y ha-

! cer crniiplit' los acuerdos to

ldos de las Cortes Constitu-

| y entes sean' los que'lucren, i 

j E l Batal lón > (le Volunta- .: 

' rios de la libertad cazadores 

• N u m . 336: 

Por .el Miimle i ' ío ele l a O m r r a 
s e h a dtrtijsdo a este Gobierno la 
siguiente c ircu'ar . 

número de 5 6 se l.au co.n- | d c *'Í.'B» s« b- p l W M o ade-
mas á marchar á Cataluña 

para combatir á los insurrec

tos. Aceptada su patriótica 

oferta, en este instante cam

bia ndo el a r nía mentó: y sa 1-

drá inincdiatauicnte. 

L a insurrección en visible 

decadencia por todas partes.» 

prometido con el mayor en
tusiasmo á dianlcncrse estre
chamente' unidos con el 
Ayuntamiento y á las ó r d e 
nes del Alcalde 1." como G e -
fe nato de la Mil ic ia nacio
nal, para el sostenimiento de 
la tranquilidad y del orden 
en Madrid. 

2 ° Acatar y sostener las 
medidas y acuerdos de las 
Cortes constituyentes que re
presentan'1 y cj fcrcc i i la So-
beránía de la ISacimi. 

E l espíritu mar levanta
do y patriót ico h;< reinado 
en esta reunión mcinnrahlc 
que es una prenda aegura de 

Ule apresuro ú publicarles 

por medio de Bolet ín ex

traordinario, para satisfac

ción de los habitantes de es

ta provincia, y pura que s ir

va de noble estimulo á los 

Voluntarios de la Libertad la 

conducta patriót ica y leal de 

la conservación del órden, del i ' * * eompaherós de Madrid. 

triunfo de la libertad y de ' Y confio que, rivalizando cqix 

.. «Con e s t á fecha, d igo a i Direo-: 
tor genera l de I n f a n t a r í a ]o s i 
gu ien te : . . . 

• L a defensa de l a i n t e g r i d a d d e l 
t e r r i t o r io . en : Cuha, MIIU e n c o n 
trado, como era.de esperar, n o 
ble -y-, generosa acogida en la ' 
P e n í n s u l a , que so ha apresurado 
á'.ofi'écér .el y 'a lbr 'y* esfuerzo' de 
sus hijos.. Apreciando' é n ' ' t b d a 
su i m p o r t a ñ e i a el', Kegente ' d e l 
Remo esto laudable arranque de 
pa t r io t i smo, y convencido deque 
es l legado e l caso de .hauer u n 
g r a n esfuerzo ' para - acabar en 
breve plazo con la i n s u r r e c c i ó n 
de aquel la Islay se ha servido re
solver de acuerdo con e l Consejo 
de Minis t ros , que desde luego, so 

o r g a n i c é nn e l d i s t r i to 'de cada 
C a p i t a n í a genera l y con el nom
bre que opur tu i iamente se s e ñ a 
l e , u n b a t a l l ó n de á m i l plazas 
con destino 6 l a precitada I s la , 
bajo las bases s igu ien tes :—1." 
E l cuadro de Jefes y o ü c i a l e s se
r á del E j é r c i t o . E l de las clases 
do Sargentos y Ca'oos i.o f o r m a r á 
V . E . bien con los que s i rvnn en 
l a ac tua l idad en l , u 8'-as y que 
vo lun t a r i amen te riuseon ingresar 
en dichos batallones, 6 admi t ien
do á los licenciados q u e . h a y a n 
ejercido los' referidos empleos 
en cualquiera de las anuas d i n s 
t i t u t o s • m i l i t a r e s . — 2 ' I n g r e s a 
r á n en dichos cuerpos los so l t e 
ros y casados que lo s o l i c i -

ten • y r e ú n a n ademas la la r o -
busted, a p t i t u d y t a l l a marca
da para los ind iv iduos del E j é r 
c i to , edad q u é no baje de 20 aflos 
n i esceda d é 40,^ p r e S n é n d o s e 
é n todo caso en igua ldad de c i r 
cunstancias á los que han;ser 
vido en U l t r a m i r y en l a Pen in-

i sula , procedentes de i n f a n t e r í a , 
1 c a b a l l e r í a , a r t i l l e r í a , i ngen ie -
. ros, gua rd i a i c i v i l ' , carabineros, ' 
I i n f a n t e r í a . d e m a r i n a -y Volunta- . . 
: nos de l a L i b e r t a d . — 3 / Desde e l . 
» momento en que" se-a l i s ten; s é " 
! les filiara'por. e l t iempo que d u -
;l"fe:'et e s t a d ó de . lgUérra de.Ia Is la . 
! de ü u b a . — 4 . ' Los referidos:cua

dros de Jefes, Oticiales y clases, 
los organizara Y . E . i n m e d i a t a 
mente , h a c i é n d o l e s l a precisa 

¡ advertencia de que á medula que 
vayan - ing re sando los v o l u u t a -

..rios.-Tecibanusin. p é r d i d a do mo- , 
. m e n t ó l a i n s t r u c c i ó n . e l e m e n t a l 
' .necesaria.—5.* E l haber de estos 
/ .vo luntar ips , s e r á . e n Cuba y des- • 
' de que s e . ' é t i i b a r q u e n , de 10 rs . 
. de .ve l lon -d ia r io s , 20 e l de los , 

• sargentos .primeros 19 e l do los-
segundos, 18 e l de los cabos p r i 
meros y .17 e l de los segundos. 
Todos d i s f r u t a r á ; ! . ú n i c a m e n t e l a 

i m i t a d mient ras permanezcan en 
l a P e n í n s u l a — ( i . * Para formar 

, los fondos reglamentar ios de 
j masita y en t re t en imien to de l 
: vestuar io , se d e s c o n t a r á a cada 
. ind iv iduo . ' dos' reales- de v e l l ó n 
. "do..su- haber d i a r io .—7." Desde 
: e l . momento -que sean filiados 
• quedan sujetos como los i n d i v i 

duos del E j é r c i t o á l a Ordenanza 
m i l i t a r — t í : ' Estos vo lun ta r ios 
p o d r á n obtener las cruces da p l a 
ta de l Mér i to m i l i t i v r , pensionadas 
y sencillas, y t e n d r á n derecho á 
los abonos de t i empo do campa
na , íl los ret i ros da iuu t i l i c i . i d , y 
á cualquiera o t r a gracia acorda
da (i que se acuerde par.i los i n d i 
viduos de l l i j é rc i to ; y siascendiere 
a l g u n o á Ol ic i a l e iu l i e l ios ba ta l lo 
nes so c las i l icani su s i t u a c i ó n m i 
l i t a r d i í i n i t i v a a l c o n c l u i r s u c o m 
promiso, 'teniendo en cuenta sus 

; merecimientos y . servic ios .—9.* 
Conc lu ida la gue r r a ú o c u p a c i ó n 
m i l i t a r en su caso, estos i n d i v i 
duos que como par te de l Ejercito. 

http://era.de


'2— 
espíiHol s e r á n equipados, anaados 
y trasportados por cuenta de l a 
N a c i ó n , o b t e n d r á n su l i c e n c i a 
absoluta con l a facul tad de r e 
gresar á l a Pe^insula t a m b i é n 
por cuenta de l Estado d de per
manecer en Cu^a se^fjin Jes c o n 
v in i e r e , s in pej-juicjfy d é \ q n e se 
les tendrA á todos ^ ¡ u y presen
tes para su colpicacjgn d e s t i 
nos de l a A d m i n i s t r á c i o n p ú b l i 
ca, p r o v i n c i a l ( ¡ m u n i c i p a l , s e g ú n 
l a capacidad de cada u n o , y de 
l a recompensa á que se h a g a n 
acreedores por su d i sc ip l ina , s u 
b o r d i n a c i ó n y buenos 'servicios. , 
—10 " H a de e n t e r á r s e l e s á todos 
minuc iosamente , que no t e n d r á n 
n u n c a doreobo á nada m á s que 
l o consignado é n estas i n s t r u c 
ciones, s in que pueda es ta t í lecer . -
se c o m p a r a c i ó n con cuerpos de 
l a mi sma í n d o l e , creados 6 que 
en lo sucesivo se r creasen, p ú a s 
que siendo todos vo lun t a r i o^ de 
ben arites de formal izar sus c o m 
promisos, optar por l ó que m á s 
les c o n v e n f í a . — 1 1 . * y ú l t i m o . 
Con objeto de que todo responda 
á u n pensamiento concreto y u n i 
forme, Ai. E . d i s p o n d r á e l modo 
y forma de l levarse á cabo e l a l i s 
t a m i e n t o , construccioni d é ves -
t u a r i o y equipo; y cuantog detar-, 
l ies g a r a n t i c e n l í a mejor-.y, n i á s ' 
r á p i d a o r g a n i z a c i ó n d é ' l á s fuer 
zas de que se t r a t a . 

Lo q u e í de i t í rden de S : < A . 16 
t rascr ibo a V . S. para que se s i r 
va encarecer i l a D i p u t a c i ó n : y 
A y u n t a m i e n t o s de esa" p r o v i n 
c ia , l a necesidad y u r g e n c i a d é 
dedicar a l desarrollo y fomento 
de l a r e c l u t a , l a so l i c i t ud y a t en 
c ión que rec lama. tan preferente 
asunto de l servicio í n a c i o n a l . » • 

L o que se inserta en este peno- , 
(heo olicial; p a r a que llegue a eo-
noóüMenló de todos los-, Ayiinla.-

. míenlos de esla provincia a quie
nes se encarga redoblen su celo y 
diligencia en la publ i cac ión de las 
veulojas gua en la misma se ofre
cen n los que se alisten p a r a el 
jijdretto de Cuba. León i Ue Octu
bre, de 1869 .— l í l Oobernador, V i 
cente L o b i t . 

cuJos 453 railéiimas para su capitali
zación al tipo que correspontlan y de
más operaciones consigtiienles. 

Lo que mnniOeslo á V . S. en cum
plimiento de lo prevenidlo en el articu
lo 14 del Real deeiggj j^ Muyo 
de 1830 para su s ^ c i m ( ^ á f o JT. efec
tos cor.rgspóh^eujji»; es'páf jsip Áe «Ir-
va rennlirmé j o ejemplar' «£}r j o l e t i n 
en^que^e i ne r t e el anuncio j ü e dis
pone e);rcferÍilo articulo, t . * 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 17 de Setiembre de 1869.-121 
Director general Presidente, Angel F. 
de Heredia.» 

Lo que ht dispuesto publicar en este 
periódico oficiat á los efectos que están 
preutnidos. Lmñ l ." de'Odubre de previnidos 
1869.—PJ Gobernador: 
bi t . 

= Vicente Lo-

Núm. 337. 

P o r e í kxemo. Sr. Presidente de la 
Junta de la Deuda publica, se ha d i r i 
gido a este Gobierno la siguiente comu-
mención. 

• bMimnndo por la Junta en se
sión de hoy el cspedienta instruido pa
ra iiideinnizar ú la testamentaría del 
Duque del infanludi), del importe ds 
los: dietinos tío Cea, Stfnla María del 
lYw. Villazaiuo y Carbajal, Velillás, 
Valdescapa.' Mozos. Villaselan, Villa-
diego, S Martin de la Cueza, S. Pedro 
do Valilcraduey. VlIlHvelasco y Villa-
mol en e.«a provincia, y vista que por 
Iteal n.-'len de Í 3 de Marzo de 1808 
se !o declaró el derecho, a la indemni-. 
zacion rerei'iilái.la Junla de conformi
dad con el dictiinieii del Miiristerio 
cal y lo prop'fi^lo por él.Gefe cjul De-
partameiito'de ilqui'daciones.' ka ieco-
nocido á'favor dé la expresada tcsla-
mentaríá del Duque de Infantado la 
tenia líquida ¡nderanizoble de 32S es-

— r , • i ^ - . - - ¡ • 
Cil tCCt iB. 

N ú m . Síg, . , 

LofSrp?. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y deinásdependientes do 
mi autoridad;1 procederán á la busca y 
captura de Eugenio Pérez ^uílez.^cji . 
yé's sénns' se esprésan á conlinüocion, 
í l cúal sf fugó de Ip. ciisji pqtérna el dja 
S dél actual, ignorándose hasta la fecha 
su paradero, y! caso dé ser'Habido "le 
pondrúii 'á disposición del ' .AIñlde'po-
priljr de F(ieíites Carbajal. León 30. 
de ¡setiembré;—É| .Gobe rnádbr= Vi
cente Lobit. .• r - ' T. * : ' 

- Señas de Eugetiio Pérez. 

Edad 19'snos,'estiiturá 5 pies; pelo 
castaño, ojos id . , nariz regular, barba 
ninguna, color claro, tiene una cicatriz 
en una de las mejillas, viste " pantaloñ 
de paflo . Astudillo usado, chaleco de 
pardonionteusadoy.sin chaqueta, som
brero gacho, calza borceguíes. 

Giceu del S do Sclicrnbro.—Núm. 245. 
. MINISTERIO DE LA GOBEnNAClON. • 

Comanicácionca.—Negociado t .•^•Teíégráfos.. 

Debiendo celebrarse en i . " de Bne-
ro próximo una convoentona de aspi
rantes d Telegralístas segundos pai'a 
cubrir las vacantes que vayan ocur
riendo hasta el numero Je 30 plazas 
que se calcula habrán' de resultar du
rante el aiIo: económico comente, 
S. A- eí Regente: del Remo, de con
formidad con lo < propuesto por V . I . , 
se ha.servido aprobar el adjunvo pro
grama de las materias que se exigen y 
demás condiciones que habrán de reu
nir los interesados para optar a dichas 

De órden de S. A. lo digo V. I . pn -
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años; Ma
drid 10 de Agosto de 1869 — Sagasta. 
= S r . Director general de Comunica
ciones. 

PROGRAMA 
de las tnntcríns que se rcquierfti para ingre
sar en el cnfiríici de Telígrafos que lia de for
mar p ino del de comunicaciones jior la clase 
de TolCrirafislau segundos, y dem ¡s ovnlieio-
nes que habrán de reunir los aspirautes & di-

clios empleos. 

PRIMER EJERCICIO. 

I.-OEOOIIAFIA. 
Geografía astronómica. 

i . ' Ideas de la geogralia, y partes 
en que se divide, • 

2 ° Opiniones acerca del sistema 
del mundo. De los astros en general. 

3." División de los astros. 
i . " De los satélites 6 lunas. 
5.° Esfera-iarmilar, y circuios de 

que se compofM>í ~ í 
6 ° Longitudes y lotitudes geqórá-

fleas: ^ " • m .¡ 
7i° K9mhr^ que reciben.los I j i b i - : 

t a ^ s por Ijt'jrelaliva posición qaa 
ocupan 'ea litilíerrá : ' 

Geografía física. 

8. ° División general de la superfi
cie del globo. 

9. ° De las tierras. 
10. l)e las aguas. 

" 11 . Dé la atniósfera. 
12. Dé los séres organizados. 

Geografía política. • 

13. Estados en que se. divide la. 
Europa y la América: su posición re 
lal'iva, y clase de Gobierno de cada 

14. ' Número, nombre y situación 
"de laspfóviñcias de Espaílá. 

15. Población y superficie dé la 
Peplnsula,,sus producios y.su organi
zación administrativa. ' 
. . 1 6 . División de España co.Capil'a.-
nías genérales. 
'"'*'fT.\^tf^]¿M'il¿°'fep*n4'fiíeW'dk 
la Peninsula, y su situación'en el glo-
'bo. 

18. . Conocimientos generales sobre 
jas cpmunicécjjHjes poslajps.:,. ^y-:: 

11. - r -UEn , TnADUCIRjY ^C(UBlIÍ.F»/illCES/ 
' / — Í É n T TRABÚCIR ItíÓLÉS. " ' 

.:.'!ÍÍ:.-C ••'-// .-í' i •• • 
, j S E ^ N D p ; EJERCICIO..,. . 

. ; , l^-rrAll lIMpiCA;. , ; - : 

. 1.° Teotíp de ta nurperacum. N. :> 
2.° Calculo de los números enteros 
¿ . ' - Divisibilidad de los n ú m e r o s ; 
4." ...Números,primos. ..• - -

Fracciones ordinarias. • 
Fracciones decimales.' ' . . ' '^ 
.Números complejos ó denonii-

• • 6.*; 
nados. 

8 " 
9 ' 
10. 
11: ' 
12 

puesta. 
13 

Sistema métrico decimal. 
Raíz cuadrada.' ' . ? > 
Raíz cubica. 
Razones y proporciones.-

. Reglas de tres, simple: v com-

Heglas de compañía y de ali-

mterés simpl e y Reglas i< 
compuesta-. . >. 

15. Progresiones. . 
16. • Teoría de logaritmos. 

- ¡tffc- Disposiciones-y uso de los> la
bias de. Cuplet. •. 

II.—ALGBBRA. 

1. " Nociones preliminares. 
2. * Adición, sustracción y multi

plicación'algebraica. ; 
3. * División algebraica. 
.4." .Fracciones literales. 
5. " Exponentos ñegativós. 
6. * Ecuncioues de primer grado 

con una sola incógnita. 
7'.V-'Ecuaciones dé primer grado 

con varias incógnitas. 
" 8." Teoría de las desigualdades. 

9 ° pcu.icioncs de segundo grado 
con uria sola incógnita. 

TERCER EJERCICIO. 

I.—OEOJIEiniA PLANA. 

1 ' Nociones preliminares. 
, 2.'. De la linea recta. -. 

3. ' Teoría de las perpendiculares, J 
oblicuas, - - •' ' ', • 

• o - i u h Í:IL 
i . Teorías de las paralelas. 
$. ' Propiedades de la circunf.iron-

c¡ar 
6. ' Medida de ángulos. 
7. * Dedos triángulos. 
8. ° -'i)e los cuadriláteros. 
9. * Ce los pojígonos. 

> i p . ; Líneas proporcionales. 
Vi . . CSemejania de polígonos. 
,1$. *• -Polígpnos.regulares. 

; Í 3 . Rel^cipo de la circunferencia 
ál diámetro. 

14. Arcas de las superficies planas. 
15. Comparación de las áreas. 

Geometría de espacio. 

1." Teoría de las recias y planos." 
2:" Angulos diedros; '' 
3 ° Angulos poliedros. 
4.° Superficies cónicas y cilindri

cas. • . • 
. B.?., Superficie esférica.' "- \ 

6." Propiedades generales: de los 
poliedros. , 

T." Poliedros semejantes. 
8. °. Poliedros regulares•;•« ' ' 
9. * Areas de.los.cuerpos 
10. Bolúnienes de los cuerpos. 

..».—TMooiieiwnni'.* 
Nociones preliminares. 

1 * Líneas trigonométricas. 
,,. 2." '.Relaciones-, eii|re\ ríos, arcos y 
sus lineas trigononi^ti(cas, y de estas 
eütfe sC " ''' •V""':'.í •p<-.«'>iftv 

V" SFüneioMS'cirti ifom: . V 

3. ' . - Fórmulas fundamentales, y^e-
ierminacinn del.. ie«o^ j ;cosén¿.':dí la 
suma d diferencié dé dos.arcos. - ' , 

4. * Disposición,. J l HSfl d ^ i ' ^ i . ^ 
Caillet. ' . ' ' - ... . , 

üesolueion de triángulos. 

>." formulas generales,para jairé.' 
solución de'los triángulos. :.' . 

6. ' . ; Resolución de - los i triángulos 
retíingulos;^./;; . ' . . . f; , . . { , - ' i f - ; ' 

7. a- Resolución de. los "triángulos ;; 
oblicuángulos. - t ^ j - : mtii». > 

.: ¡:, ,111'.—OÍOHErllU PRACTICtJ ' . ! : ;< 

• 1 N o c i o n e s preliminares. : " 
. . . 2 ° . Instrumentqs; empleados en 

Geometría práctica 
3:°' .Problemas resueltos'con'cuer

das y piquetes. ...... 
4.* Diferentes operaciones para le-

ranlar un plano " » ' 
:, o." División.d? ípi campos.' 

C I A UTO EJERCICIO 

• Elementos de Física yQuimica. 

i.—FÍSICA; 
I 

1. ' Definiciones preliminares.— 
Propiedades genorolíiSt 'yi.gacticutaras 
de los cuerpos. " - . : . i . ̂ . 

2. " Iden general de fuerzas y mo
vimientos.' - ¡,. .'' " 

3. " Gravedad.. Leyes de la cania de 
los' cuerpos; ! ' 

.'4.° Balanzas'y; palancas. 
5. " Propiedades de. los liquides y 

dn los gases'. Barómetros. 
6. ' Sonidoj producción y propaga

ción, : . : . .. m 
l."..-Efectos" del color. Termóme

tros Higrómelros. " ' 
8 ° Luz, producción y propagacio;). 

Leyes de la reflexión y reiTocélón. Es
pejismo.; 
- 9.° , Juanes.: n ^ w , .¡Ja Ifíj^r 
ción. . 

' : 10. IndinMion y ceclinaciou.de h 
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•guja. Fuerzas maguélicas y mdtoilo 
•di apreciarlas. 
• 11 . . Origen y naturaleza de la elec
tricidad Maquinas eléctrico-estálicas, 
botella; y baterías eléctricas. Conden
sadores. 

12. Medida de fuerzas eléctricas. 
Electricidad atmnsférica. ' 

13. Estado dinímico de la electri
cidad. Pilas de uno y dos líquidos, y 
su teoría. Pilas secas. 
' 11 . Aplicaciones de las pilas. L'.it 
eléctrica. ' 

15. Medida de la intensidad de la 
corriente. Galvanómetros. 

16. Corrientes de inducción, apa 
ratos que en ellas se fundan. ' 

17. Aplicaciones de la electricidad 
dinámica. Electromotores. 

«.—QUIMICi. . . 

1." Nociones preliminares. Nomen
clatura. ' '"' 

2 * Diferentes estados de Ibs cuer-
pos.'Cohesión.' AOhidad,' coinbiñaúio-
nes y mezclas. 

3. ' Oxigeno, hidrógeno, ázoe, aire 
atinosféricd. ' 

4. ' , Cloro, azufre,, carbono. ;•. 
Coüipiiestos del oxigeno cón el 

hidrógeno y el' ázoe 
6.' : Metajes, sus propjédádés.ca-

racteristicás, y especiainieiite cj zh'c, 
cobre y hjerrp. , ; , , . 

1 7 ° Sáiés'de ¿¿bre, dé 'zinc y 'da 
hierro./ . •' '. : . •' '' . • i'...'.-." 

£ QUISTÓ EJERCICIO. 

Dibujo topogréBco (1). , 
"•' Para ser admitido, en el Cuerpo de 
Telégrafos que. ha de formar parte del 
de Comunicaciones se necesita, además 
de los conocimientos que quedan con
signados: 

1. ''•••Ser espaüol, mayor de 16 aüos 
y menor de 25, sin lacha legal ni in i -
pedimento;físico. -Para'acreditar eita 
cualidad deberán presentar utia soiiei-
tud ,»!' Director general, á la .cual 
acompaiiarán:1 . . 'V. 

.Primero. U . f é dé. bátilismo cora-
' .petéi i temenle ' legalunda. ; - '• •v- i Director genera 
''•; Segundo.., .(Jim'certiflcacion de bue- ' 

. lia conducta eipedida por la Autoridad 
cómpeteuté. - - . ; 
'-.Tercero. ' Relación de.los"estuJios 
que ha hecho el aspirante y ocúpacló. 
nes gue ha tenido, declarando en elU 
bajo su palabra que no ha sido nunca 
procesado. Esté documento deberá lir- jj 
marlo el solicitante. • ; 

2. ° Ser declarado apto por el Di
rector general para presentarse ¡I exú-
nien.' Hécha ésta declaración,, se le se
ñalará día y hora .para/ser reconocido 
y declarar su aptitud física. Del résul-
tadó de este., reconocimiento podrá 
apelar ante la Difeccjon general, que 
nombrará otros dos Fácultaiivos, los 
cuales á costa del interesado decidirán 
.•rrevocablemenle lo que proceda. 

3. ' Los aspirantes declarados l i l i 
les tomarán número . Con nrreg' 
cual han de veridear el examen 
de acreililar su suficiencia en las ina 
terias que se exigen ante u n Tribunal 
conipueto de los Jeta <l«l Cuerpo de
signados por el Director general. 

i." Cualquiera ocultación ó false
dad que se cometa en los medios des
tinados á probar las condiciones de 
aptitud producirá de liedlo la inhabi
litación perpélua paro i.igrcsar en el 
Cuerpo y la separación cel iniilvíduo 
que por medin de ella hubiese ingre
sado, sea cual fuere el tiempo en que 

se descubra, salvas las acciones á que 
además hubiese lugar. 

I.os aspirantes que resulten 
aprobados en los cinco ejercicios serán 
nombrados lelegialistas-aluiniios, ex
pidiéndoseles por el Director general 
las credenciales correspondientes. 

6. " Si el número de individuos 
aprobados excediese del que se il j ja 
fijado, sólo ingresarán en la Escuela 
práctica los que por riguroso órdun 
de censuras completen aquel número, 
y á los restantes se les expedirá certi -
ficado en que conste' su aptitud, con
servando por un afto derecho á ocupar 
las vacantes que resulten, siempre que 
se presenten en la Escuela, ántes de 
dos meses, á contar desde su llama
miento en la Gaceta oficial. Este Ha-
inainiento tendrá efecto por drden de 
censuras. \ 

7. ° Los ¡ndviiluos que hubiesen si
do nombrados Telegrafislas-alumnos 
pasarán á la Escuela con el fin de ad
quirir la práctica necesaria en el'tna-

: nejo de aparatos telegráficos, montaje 
de estaciones, reparaciones de averias 
y demás conocimientos indispensables 
para poder desempeñar con el mejor 
acierto el servicio especial de Telé
grafos. '1 . - i 

• t . ' : Al frente de esta Escuela ha
brá un Jefe de la clase de Subinspec
tores, ó de Oficiales, un Auxiliar y los 
Telegrafistas instructores necesarios pa
ra ensenar á los alumnos lá trasmisión* 
y recepción de los despachos. '•->•.: • 

/9.-?' Declarados- que' sean -aptos en 
la práctica de ja telegrafía, los Telegra-
fistas-alumnos serán nombrados Tele
grafistas siipernumcráriósi y serán Ha-.' 
mados para ocupar plaza efectiva á me-

~dida que'vayan'resultando' vacantes en 
la expresada clase. v 

10. iLos interesados después- que 
salían «probados de la Escuela podrán 

' f i j a r lo residencia en el pun t«que más 
; les convenga^ dejando las' señas de su 
* domicilio en la Dirección general con 
.v eLfio de poder, comunicarles las órde-
; nesiq'ue procedan.'-
¡ • Madrid 10 de Agosto de 1869.—El 

I ; Venancio González. . 

JUNTA PROVIMCIIL DE FRIUIIU ENSEÑÍNZA. 

Se hallan vacantes y han de proveer-, 
se por concurso entre los aspirantes que 
reúnan las condiciones He idoneidad 
que exije la Keal órdeu de 10 de Agos
to de 1838, las escuelas públicas que 
á coniiauaüion se espresanr ; , 

BlSUCilTAlES DE HtóAS. 

La de Bércianos del Páramo y Villar-
rubin, doladas cada una con ciento se
senta y seis escudos anuales. 

iNCOMPUIAS I TMIPOnt» .S DE NIÑOS. 

Parliilo de Aitorga. 

Las de Prada de IB Sioira, Manjarin, 
La Alaluenga, Cuevai, Aigailoso y V i -
llavante, doladas cada una con veinti
cinco escudos anuales. 

: Paxliio d i La Buñeiav 

La de la Antigua con, con veinticin
co escudos. ' -

Parfidq de León., 

•Us'de Castrilló y Santa Olaja; Villa-
turiel, Villérroáne, Oteruelo y Cerez'ij-
les.' dótádas cóli treinta y seis e'scii<íos; 
y las de Tóldanos, Méicora , OncÍi¡íi,.Sán 
Vicente,- CastriHo; de Porma y Repre-
sa, con veinticinco escudos! ' , '' ! ' ' 

• Pár i ido de Mnriás de Paredes. 

• Orzonoga - y , Villalfeide, con treinta y 
; seis escudos; y las de Matallana, La 
i Vccilla, Campoliermoso, Grandoso, Las 

Bodas, Uarrio de las Ollas, La Cándana 
y Sopeña, con veinticinco, 

Parlitlo de Villa franca. 

Las ilo Teji do, Lomeras y Bargas, 
con treinta y seis escudos; y las de Snar-
bol. 'Córrales, Villanumil, Sorbcira y 
Ualoulo, con veinticinco. 

IMCOMPLETAS DE NIÑAS. 

Las de Audanzas, Lagnna Dalga, Cu
billos, Valllede Finolledo y Oteros, do
tadas cada una con ciento diez escudos 
anuales. 

Además del sueldo fijo señalado á 
cada escueh, les Mivslios disfrutarjn 
casa habitación decente para si y su fa
milia, y las retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas. 

. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á esta Junta en el término de ,W 
dias contados desde la inserción del 

! presente en el'Bnletin oficial de la pro-
f vincia, acompañando ó las mismas la 
¡ documentación conveniente á acreditar, 
j-que reúnen la aptitud legal necesaria 
| 'para-él desempeño deda escuela á que 
¡ respectivamente oulen, sin lo cual ó 
| pasado dicho plazo no le serán adniili-

das. I.con 28 de Setiembre de ,1869.— 
El Presidente, Pablo de León y Bnzue-
la.—Benignó Reyerp, Sccrélario. 

Cflccu del líl de Setiembre.—Núm. 262.-. 

MINISTERIO DE FOMENTÓ. 

ÓitDEN. 

l l í n o . Sr.: Teniendo on cuenta 
que para l a p r o v i s i ó n de Esc'ue-

(1; En la Dirección del ramo podrán ad
quirir los .que 16 deseen programas más de-
«liado».'.-, i !•! ( ' - l - r i ' - " ; 

las de p r imera « n s e f l a n z a por 
concurso ex is ten lus mismas r a 
zones de c o n v é n i e n c i á q u é las 
que aconsejaron Ja í r d e n do 17 
dé Dic iembre de18513 respecto á 
l o s n o m b m r a i e n t o s d e M a e s t r o s p a » 
r a l a s l í souel i i s do o p o s i c i ó n , S. A . 
el Regente Sel R e i n ó se hn sorW-

glo 'á l 1 do i lUponer t iaf t seU^ga estensi-
n á lin i v'n. n q u . e ü a orden A Tas propues

tas por co le&rso , ¡mponie t id i ) des
de esta ÍBohb. á los A y u n t a u i i e n -
puestos e l d i ber de-nombrar Ala -
estros p a i a lus Escut-las ' luo sos
t i enen , aun cuando no fueren m i s 
que' uno ó dos propuestos en e l ca
so de no haberse podido formar 
te rna por fa l ta de -aspirante con 
los requisitos! establecidos. 

Utos g u a r d e é V . I . muchos 
a ñ o s . Madr id 10 de Setiembre de 
l á G D . — l i c h e g a r a y . - ' 
Sr. Di rec to r gene ra l de I n s t r u c -

•.cion p ú b l i c a . 

La de Mora dotada coñ treinta y seis 
escudos; y las de Lá Majiía, Huergas, 
Saguero y Miiiera,0011:veinticinco es
cudos. - -' 

Partido de Ponfcrrada. 

| La de Pueníé Domingo Floréi, do-
tada con treinta y seis escudos;' y las de 

s Priinon, Argayo, s; Pedro de Parado-
¡ la,- Penálva,' Ferrádilio y 'Sánta Lucia, 
j 'J 'ómbriego, Lomba.'-.' Sdn'lá' la.'..Vil/¿, 
\- Acevo, Bó'ezá y^Trériio'r de .Abajo con 

veinticinco... , ^ ' y : / ' .••.', 

\'•":••; . Partido déiWailq.'- ' ' •' 

j L,s Je Barniedó.' Escaro, Salió Sá- ' 
beró .y Lodares, con la dotación de tréiii-

j ta y'seis escudos cada una;-y las de' la 
' Bed, AnciJés, La Puerta; Salomón, 

Balbuena, Huelde. Boca de Huórgahó, 
Los Espejos; Llánaves; Sahelicbs',1 Soti-' 
líos y Olleros, Fuentes de Peüacorada. 
Ocejo, Campillo, Valdehuesa, Armada,-
Orones : y Villafréa, con-la dé venti-
cinco. , ' ; ' -

' Partido de~Saliaijun. 

La de'Arenillas, dotada con -ciento 
diez Escudos anuales; y las de Calza-
dilla, Caslcllanns, Benedo.^ViModiego, 
Carbajal, VilJazaozo, S. Cipriao'»; San
ta María del Rio, Caslrnañe y Villnpe-
cif i i l , dotadas con treinta y seis esci-

i dos; y las da Quintanilla i'e Almanza, 
| Banecidas, Sin. Maris i ! " l Monte, Cas-
j trillo, Villa,imrií.ca, Valcne.-.di.v l'ala-
{ ció, Qulntanilla, Vega de Monasterio, 

Herraros y Villaaelán, con veinticinco. 

Partido de Valencia de O. Juan. 

Las We Santa María y Fontaníl, V i -
» llanueva, de las Aianzrnas, Viilacclama, 

Jabarcs y Villavidél, con Ireiutu y seis 
i escudos;. y,J¡is do S. Pudro :de los Ote-
j ros con veiutícinco.: 

j ,; Partido de f.a Vecilla . . . . 

¡ Las de la Valcueva, Robles, Pardavé, 

; DE LOS A Y U N T A M IE N T O S." 

Alca ld ia cons l i luc ioña l de León. 

D o n Maur i c io G o n z á l e z , Reyero, 
'; , A l c i i l d e c o n s t i t u c i o n a l d e L e o n . 

- Hago sabar:, Qiie por acuerdo del 
M . I . Ayuntainienlo, se-celebrará su
basta pública en la Secretaría de! mis
mo el día 7 dé Octubre próximo á ' l a s • 
doce de ía'maííána, para- el suministro 
del petróleo- (ó -lucilina) que consuma 
él álunibradqpúblico bastáel i V d e Ju
dío-de Í87t>.- I.as,condiciones 'éstán (le-
inanifieslo en dícha.Secrelaría. 

El.t'po para la admisión de posturas 
es el de doscienlas treinta y nueve un-
lósiinas de escudo el litro, y se. liaran 
en pliego « T r a d o con sujeccimi al s i 
guiente modelo', acompañándolas con 
el documento que acredite la consig
nación de doscientos escudos en lo De
positaría del Ayuiilamieutp.engarantía 
del contrato. ' '. 

.. Jfoi/eío ííé ))i-oj)osicio». 

Edque suscribe, vecino de esta ciu
dad,, se coniproinctc á suminislrar ..la 
lucilina necesaria para el iilumbrado 
público de esta citnlail, por lórmiiio 
dé . i . . . y por el precio'de..-.i cada l i 
tro, aceptauilo las enndicione* eslablo-
ridas para esla subasta basta, de que 
se ha enterado 

{Fecha ij firma.) 

I.con 29 de Setiembre de 1869.— 
Mauricio González. 

Alcaldía constiliirioHal de Llamas de la 
Hiera . • 

La Junta encargada de hacer el re
partimiento del impuesto personal del 
nfio económico de 1869 á 1870, ha 
ha ¡dispuesto que en el término de ocho 

• : ,5 



IÍÍJS á contar desde la insercton de este 
anuncio en el Boletín oOcial de la pro
vincia presenten todos los conlriba' 
yentes comprenijiduscn este municipio 
relaciones junidas üe su haber confor
me en un todo al modelo núm. 2.° de 
la ¡nslruccion; pues pasado tal término 
la Junta haré la clasificación de riqueza 
que crea conducente. Llamas de la Bt* 
vera Setiembre 28 de 1869.—Geróni
mo Alvarez. 

McaldUt conititucional de Mello. 

Constituida diflnitivamente la Jun-
encargada del repartimiento del ¡m-
puestu personal correspondiente al aüo 
económico de 1869 ó 10 ha acordado 
que en el preciso t í rmino de orho 
días contados desde la inserción de es
te anuncio en el Bolelin oOcial de la 
provincia presenten en esta Secreta-

: ria todos los contribuyentes que sean 
comprendidos, por cualesquiera con
cepto, en este municipio, relaciones 
juradas en su haber, ajustadas en un 
todo al modelo número 2.° de la ins
trucción; debiendo advertir que pasado 
dicho plazo sin que lo verifiquen, la 
Junta liará la clasificación de riqueza 
conforme i derecho. Bielló Setiembre 
24 de 181)9.—Pedro l'elacz. 

IO i losé l lu i l i z , vecino de Bioseco de 
Tapia, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado para 
los efectos de la causa seguida contra el 
mismo é instancia de U. Jacinto Alva
rez su convecino, sobre calumnia; pues 
pasado dicho término sin verifícarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á veinte y siete de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
nueve.—Tomás Maroto Salado.—Por 
su mandado, Francisco Alvarez Lo
sada. 

Alcalíita eons'.ilmonal: de ViltafraHca 
del M e n o . 

Para proceder con acierto á . la for
mación del répartimiento del impuesto" 
personal en este Ayuntamiento para 
el presente, aüo económico se hace 
preciso que todas las personas así ve-
ciñas conio forasteras que perciban en 
dicho Ayuntamiento haber procedente 
de lincas, de efectos públicos de indus
tria, profecioii.etc.. de jornales, sala-., 
rio& elc : presenten en . el léiniinó, dé 
ocho dias en la Secretaria de Ayunl i -
mienjo las competentes declaraciones 
juradas con arreglo á instrucción;,pa-_ 
ra que la Junta pueda practicar la 
operación indicada.. Viilafranca 26 de 
Setiembre de 1869.—Demetrio Curie! 
de Castro. 

DE LOS JUZGADOS. 

J) . T o m á s Marola Salado, Juet 
ile p r i m e r a instancia de esta 
Ciudad de León y s u partido. 

Por el presente primer edicto, cito 
llamo y emplazo á U. Miguél Carreiio 
coadjutor de la parroquia de Santa Ma
rina de esta ciudad, y á D. Felipe Bul-
nes, presbítero y domiciliado en Arma-
fío, partido judicial de Potes, para que 
ó término de nueve dias á contar desde 
la inserción de este en el Bolelin ofi
cial de la provincia se presenten á con
testar á los cargos que les resultan en 
la causa criminal que estoy instruyen
do contra los mismos y otros por rebe
lión carlista; con apercibimiento que 
de no comparecer se seguir.) y sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía 
y les parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en León á veintiuno de Soliera-
breilc mil ochocienlo» «esenla y nueve. 
—Tomás Maroto Salado.—Por inanda-
do d e s u S r í e . , Antonio Careta Ouon. 

D . Viclorino Luna, Juei de primera 
inslancia de Viilafranca del Meno 
y su partido. 

Por el presente cito, llamo y. empla
zo por segunda vez, á la persona de 
Angel López Abad, hijo de Andrés y 
de Antonia, vecino de Cacabelos, de 
diez y nueve olios de edad; á fin de 
que en el improrogable término de 
nueve dias se presente ante mi autori
dad, para ser inquirido en la causa que 
sobre lesiones graves inferidas á D. An
tonio López Campelo, me hallo instru
yendo; apercibiéndolo de'que de no 
comparecer se le tendrá por' rebelde, 
y en este concepto se traiiiitirá la aludi
da causa. 

Dado en Viilafranca del Bierzo á 
veinte y cuatro de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Victori
no Luna:—Por su mandado,.Francisco 
Pol'Aubascasás^ 

Don Pedro Gutlerréz B m y , Juez 
de p r i m e r a inslancia d é Á s -
torga. • 

, Por el presente, tercero y último 
.edicto y - término. de nuévc dias, con
tados desde su inserción en la Gaceta 
dé'Madrid citó, llainb y emplazo, á M i 
guél Blanco, vecino que fué de Valde-
ras, á ün de que en el espresado pla
zo comparezca en mi Juzgádo^para res.-: 
ponder á* los cargos que le puedan re
sultar en la causa que se instruye 
por .hurto de una pollina ^ á José Mar
tínez, vecino de Quintanillá de Solla
mas: en la que se oirá en justicia, bajo 
¿percibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará en su rebeldía con los 
Estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en As-
torga y Setiembre diez y ocho de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Pedro 
Gutiérrez Buey.—Por mandado de 
su Srla., Eduardo de Nava. 

Por el presente cito, llamo y empla-

D . Manuel Ferrern Santal, Juei de paz 
de esla villa en funciones del de p r i 
mtra instancia de la misma por va 
canle. 

Por el presente segundo edicto, cito 
llamo y smplazo á Santiago Rodríguez 
de la Cruz y su hijo Juan Kadriguez 
del Pozo, domiciliados en Villayandre, 
para que en el término de nueve dias 
á contar desde el en que tenga lugar lo 
publicación de este anuncio, compa
rezcan en mi Juzgado á dar cuenta el 
Santiago de la persona de su hijo de 
quien es fiador, se^un lo tengo acor-

. dado en causa que contra el Juan se 
está siguiendo por vagancia. 

Dado en La Bañeza á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Manuel Forrero Santos.—Por 
su mandado, Mateo Mauricio Fernan
dez. 

/>. Leandro Hateo Alomo, Escribano 
aduano de este Juzgado de primera 
inslancia de La \ ecílla. ; ' 

Certifico y doy fé: que en el inciden
te de pobreza segido eu este Juzgado' 
á mi testimonio á instancia de D. Ma
nuel Miranda, vecino de Purdavé, su 
procurador D. Juan Viejo para litigar 
contra D José López que lo es de Po
drán , se dicló la sentencia que á la le
tra dice asi.—En La Vecilla á veinte 
y ocho de Julio de mil ochocientos se
senta y nueve el Sr. D. Patricio Qui-
rós. Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto el expe
diente de pobreza promovido por Ma
nuel Miranda, vecino de Pardavé, pa
ra que se le conceda defensa en tal 
concepto.cn el pleito que quiere pro
mover contra José López, vecino de 
Pedrúo, en reclamación de una Casa 
y una tierra, el cual se siguió en revel-
dia por la no comparecencia del López 
á pesar de haber sido citado y emplaza-, 
do en forma: 

Resultando: que por todos concep
tos paga de cpntribucion anualmente, 
tres escudos ochenta y ocho milési
mas: , 

Resultando: que el producto de los 
bienes propios en colonia que cultiva 
chMauuel.Miranda no'llega al importe 
del doble jornal de un bracero en esta 
localidad. -

Considerando: Que Mannel Miranda 
no gozaba renta que.se.requiere, para 
litigar como rico, visto el arUeolo.cien-' 

: tó orhento y dos de la ley del E; C. d i 
cho Seflór Juez por ante mi Escribano 
dijo: Que debia declarar y declara 
pobre para litigar á Manuel Miranda 
vecino de Pardavé y con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente, i 
que se le defienda sin retribución y á 
gozar de los demás beneficios qué la ley 
concede c,HU Í tal: Publiquese esla sen 
lencia por edictos que se fijarán en la 
puerta del local de la Audiencia Je es-
le Juzgado, é insértese en el Bolelin 
oficial :de la provincia. Asi definitiva-
méiite' juzgando 'lo ina/ido'y firma.'su' 
Sefiorla. de que doy fé=Pat r ic io Qui--
ros=Ante mi Leandro Alatco=sAsi l i 
teralmente resulta de dicha seotmeia 
que unido queda d los autos de su refe
rencia y á la que me remito caso nece
sario: A que conste y en cumplimiento 
de lo mandado en la misma pongo el 
presente lesliinonio que signo y firmo. 
La Vecilla Agosto dos de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—V." B. ' , Palricio 
Quirós.—Leandro Maleo. 

ANUINCÍOS O F I C I A L E S . 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 15 de Octubre 

de 1869. 
Ha de constar de 1S 000 billetes, al 

precio de 2i) escudos cada uno, dividi
dos en décimos, y por consiguiente á 
razón de 2 escudos la fracción ó dé
cimo. 

Los premios han de ser 719, im* 
porlanles 223.1)1)0 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

' I de; . , 
I d e . . ' : . 

: -15 de. '1X00 , 
450 de. .'200 
250 de.' .-100 

7m, 

10 000 
5.000 

15 000 
90.0110 
25.000 

22S.U00 

El Sorteo se efectuará en el local 
destinado al elcclo en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mañana 
del dia citado, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
Y con las debidas solemnidades, se ha
rá después un doble Sorteo especial, 
para adjudicar un premio de 250 es
cudos entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campana, y 
cinco de á 50, entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital. 

Estos actos seriin públ icos , , y los 
concurrentes intéresados en.el juego 
tienen derecho, con la Vénio del Pre-
siilenté, á hacer observaciones,"sobre 
dudas ó irregularidades qué adviertan 
en las operaciones de los Sorteos. Al 
dia siguiente de efectuados los Sorteos, 
se expondrá el resultado él público, 
por medió de listas impresas; cuyas lis
tas son los únicosdocumeiitos iehácien-
tes para acreditar los números pre
miados. 

Los premios se pagarán en j a s Ad-
minisiracionés. dónde hayan "sido' ex
pendidos lós billetes respectivos',' "con 
presentación de estos y entrega de los 
mismos. En algunos casos, la Dirección 
puede acordar jrusférencias de pagos, 
mediante solicilud de los Interesados. 

El Director genérai . 

ANUNCIOS P A R T I C U L A I I K S . 

PREMIOS. ESCUDOS. 

1 de 60.000 
1 de 20.000 

Arriendo de dehesas... , 

E l dia 15 de .Ootabre p rdx i tno , 
s a l d r á on remate p ú b l i c o y 63-
t r a jud io i a l , en l a : v i i i a de:Mayor-
ga , e l arr iendo do las dehesas de 
Raneros y Co/iomonles, sitas en 
los t é r m i n o s de Za l ami l l a s , p r o 
v inc i a de L e ó n , y p r ó x i m a s á los 
pueblos de Matanzas, ' Valencia 
de 1). Juan, Matadeon y Va ldes -
pino Cfirón; conforme a l p l i ego 
de condiciones que e s t a r á de ma
nifiesto e ñ e l loca l de l remate . 

Entenderse con1 1). Francisco 
Rub in de Celis q u é e s t a r á en d i 
cha v i l l a de M a y o r g a . dos dias 
antes del fijado para e l remate . 

E n l a noche de l 2 se e s t r a v i ó 
de V i l l a r e n t e una p o l l i n a de 8 
a ü o s , alzada de 4 á 5 pies, color 
pardo, se suplica A qu ien l a h u 
biere hal lado d é a v i j o A F é l i x 
G a r c í a vecino de d icho V i l l a -
rente A y u n t a m i e n t o do V a l d e -
fresno, quiVn a b o n a r á los gastos 
y g r a t i f i c a r á . 

Imprenta de Mifion, 

http://concepto.cn

